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PARTE OFICIAL

fSESlDMCU DEL CONSEJO DE SONIST&OS

S M. el ftEY Don Áífonsó XIII (q. D;g;), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe dé Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
eiLSn importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

imiIGmiO VE FVMQITO

REAL0RDE2Í -  
timo. Sr.: Vista la instancia que por 

coAdáolo del Gobierno Üivii de Madrid 
ha elevado D« Pedro J. de Uhagón, como 
Repreaenlante de la Gasa inglesa George 
Kent Limited, en solicitad de aprobación 
déiiscmtadór de agua sistema Standard: 

Vistos los planos y Memoria que al 
efeoto se acompañan:

Vistea U s Instrucciones reglamenta- 
fias aprobsdis por Real decreto de 22 de 
Febrero de J907, modifloadas por los de 
24 de Agosto y 9 de Diciembré de 1910: 

Considerando que el contador de que

por las citadas Instrucciones, habiéndose 
cumplido también todos los requisitos 
reglamentarios,

S. 11. el Rey (q. D. g.)̂  de conformidad 
con lo propuesto por la Verificación ofi
cial de contadores de Madrid, ha tenido 
á bien disponer:

1.̂  Aprobar el contador para agua, 
marca Standard.

2.  ̂ Que 89 devuelva ú D. Pedro 3, de 
Uhagón un ej«^mplar de la Memoria y  
planos presentados, con la correspon- 
diente nota de aprobación.

3.° Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible en el exterior, en 
la que se exprese el sistema á qué perte» 
nece, nombre del alquilador ó vendedor 
y un número de orden que deberá estar 
grabado en cualquier pieza interior del 
aparato.

4.  ̂ Queso remita á la Escuela espe
cial de Ingenieros de Gaminos, Gánales 
y Puertos, un modelo del aparato; y

5.̂  Que esta resolución, con la forma 
de verificación 7  comprobación, se pu
bliquen en la G a c e ta  de M a d r id  y Dia
rio Oficial de la provincia.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V .I . muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1913.

Señor Director General de Oomercio, In 
dustria ^ Trabajo,

Forma de verificación y comprobación de 
los tipos del sistema de contadores para 
agua marca Standard que comprende 
esta aprobación, de los aparatos necesa
rios para su verificación y  manera de 
efectuarla.
Primero, Los tipos que comprende, 

so n ;
Calibres.

8 milímetros. 
10 
15 
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»
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Segundo. Los Laboratorios para la 
verificación de los contadores pertene
cientes al sistema Standard, constarán:

1.̂  Da tres depósitos de agua de 500 
litros de capacidad, por lo menos, situa
dos cada uno de ellos á distancia y  con< 
veniente altura, ó de los aparatos nece
sarios para dar á la corriente líquida pre
siones comprendidas entra un metro y 
siete atmósferas.

2.® De las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de loa 
contadores desde un gasto de dos litros 
por hora hasta el de 50.000 litros por 
hora.

3.® De cánulas aíoradoras de 20 litros 
de gasto por hora á 15 litros de gasto 
también por hora.

4.® Do un recipiente, por lo menos, de 
400 litros de capacidad para recibir y  cu
bicar el agua después de haber pasado 
por el contador que se verifica, con su
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correspondiente escala vertical graduada 
m  litros.

5.° Una bomba hidráulica y los ma* 
nometrcs necesarios.

6,® Utiles y materiales necesarios para 
la colocación de los contadores durante 
la veriñcación y para poder estampar en 
los que resulten legales el sello ó punzón 
d© que es depositario el Veriñcador.

Tercero, Loa Verificadores, con exac
to conocimiento del sistema y de su fon- 
cionamienío, harán un detenido recono
cí miento da los contadoras que vayan á 
CBsaŷ nr para cerciorarse de su buena fa- 
jbrieación.

Sa colocará el contador sobre un banco 
de ensayos (sensibiementó horizontal), y 
hará la prueba de impermeabilidad in- 
yeclando ugua con la bomba hidránllca 
hssta la presión interior da 15 atmósfe
ras; si el contador permanece estanco se 
guirá las demás operaciones, sino lo des- 
ipohará para ser ajustado.

Hará las pruebas de ssmibilidad uŝ m* 
do las cánulas iguales al 2 por 100 del 
rendimiento del contador que se en
saya.

ílsta prueba se considerará como bue
na cuando el contador funcione á los ex
presados gastos, siendo desechado en 
caso contrario.  ̂ tu «

Para las pruebas de exactitud hará 
funcionar el contador á plena admisión 
y  ai gasto del 53 por IGO de su rendi
miento, y si los errores están dentro del 
5 por 100 en más ó en menos, conceptúa- 
3?á los contadores buenos para estas 
pruebas.

Si todas las pruebas anteriores han 
^ido favorables al contador, puede prece
derse al punzonaje.

Cuarto. Las operaciones de verifica
ción á que han de someterse los conta
dores de este sistema colocados en los 
d om ic ilio s d© los consumidores, que no 
hayan sufrido comprobación en Labora
torio, serán las mismas antes expresadas, 
usando la presión natural del agua en 
aquel logar. . . . . . .

S e  esto caso, para la determinacióh del 
consumida y comparación con las 

Indicaciones, se usará una medida de ca
pacidad de un hectolitro ó menor con su 
escala graduada en litros.

Quinto. Las operácioiies que cojisti- 
v ihán  la comprobación que debe ejecu
tarse en los domicilios da los consumi
dores, de contadorei aprobados en Labo
ratorio, s© reducen al reconocimiento de 
los precintos y sellos puestos por ei Ve
rificador en aquél, y á hacer pasar las 
^eces que juzgue necesario el Verifica
dor 100 litros á la presión natural del 
agua ea el lugar de la experiencia, y ver 
si los errores están dentro de loa límites 
do tolerancia, si no lo e^án 6 difictílta- 
des de cualquier clase no permitieran 
hacer las operaciones de modo que el 
Veriñcador se convenza de la bondad del 
uparaío, se levantará el contador de la 
instalación y se llev p á  al Laboratorio 
para hacer las operaciones con toda es» 
jcmpUlosidád. ,

Sexto. Los precintos se colocarán en 
los tornillos de unión de la tapa con el 
cuerpo principal, procurando que en cada 
lado fié los cuatro que tiene el contador 
haya un precinto.

l is a m c iilH  cE g m

MINISTERIO DE ESTADO

^ H b seeiretarili.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Oónsul de España en Larache, par
ticipa á este Ministerio él fallecimiento 
del súbdito español Vicente Lagunas Pa
lacios, casado.

Madrid, 24 de Abril de 1913.=E1 Sub- 
gecretario, Manuel González Hontoria.

Domingo Ooll, de Barcelona, Inge
niero.

Manuel Trigueros, de Guatemala, é hijo 
de español.

Josefa Mas, viuda de Funosas, de Bar
celona.

Antonio de Cascajares, natural de Za
ragoza, ex Oficial del Ejército español.

Uiginio Martínez, natural de Burgos.
Madrid, 25 de Abril de 1918.=E1 Sub

secretario, Manual González Hontoria.

El Cónsul de España en Montevideo, 
participa á este Ministerio ©1 fallecimien
to de! súbdito español Manuel Bedoya y  
Cuéllar, oourrido en el Hospital italiano 
de aquella capital, el 19 de Noviembre 
de 1912.

Madrid, 25 de Abril de 1913.=-E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria,

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Garardo Gutiérrez Ra
mos, de dieciocho años, soltero, ocurrida 
en el Hospital de Colón el 13 de Diciem
bre último.

Madrid, 25 de Abril do I913.«-Ei Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio el falle
cimiento de los súbditos españoles: 

Ramón Cancela Barrera, natural da la 
Coruña, de estado casado, oourrido en 
Bañes el 22 de Agosto de 1912, cuyo abin- 
testato se sigue en él Juzgado de prime
ra instancia de Holguín.

Francisco López y Fernández, oourri
do en el Hospital Woodfiel.

Madrid, 25 de Abril da 191S.=E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria,

El Cónsul de España en Fort Said, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Agustín Domínguez 
Cortés, natural de Veger, provincia de 
Cádiz, de cincuenta y siete años, casado, 
cocinero del vapor de la Compañía Tras
atlántica C. Lópse y Lópss, oourrido en 
aquella ciudad el 26 de Marzo del pre
sente año.

Madrid* 25 de Abril de 1918.—El Sub
secretario, Mahúél González Hontoria.

El Cónsul general de España en Géno- 
va, participa á este Ministerio el falleci
miento dél súbdito español Enrique Bal- 
bohtin y Gil, natural de Sevilla, de cua
renta y cuatro años de edad, industrial, 
ocurrida el 2 de Marzo último.

Madrid, 25 de Abril de 1918.—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

Ei Encargado de Negocios de España 
en San Salvador, participa á este Minis
terio la defunción de los súbditos espa
ñoles:

Francisco Vidal, natural de Reus, ocu
rrida en el Hospital Ropales, de aquella 
eapitab

El Cónsul de España en Orán, partió!» 
pa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles:

Celedonia Sorroche Peña, de cincuenta 
y cinco años de edad, natural de Olelas 
(Almería», hija de Toribio y Ana, solte
ra, ocurrida el 81 de Julio último.

Juan Boronad Tur, de sesenta y seis 
años de edad, natural dé Oalpe (Alican
te), hijo de Juan y  Vicenta, ambos d i
funtos, viudo da Dolores Jiménez,

Juan Jaoobo Avila, de sesenta y  seis 
años de edad, natural de Alicante, solte
ro, hijo de Vicente y María Gregoria, 
ocurriái el 18 de Abril de 1912 en aque
lla capital.

Vicente Bereuguer Pardo, de sesenta y 
dos años de edad, natural de Elche (Ali
cante), hijo de Vicente y Teresa, viudo 
de Teresa Giner, ocurrida el 14 de Mayo 
último en aquella capital.

Madrid, 26 de Abril de 1918.=E1 Bub* 
sooretaríQ, Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE MARINA

BlrecelAB cteneral de Saveffiielta 
y Pesca llilrltiifii»

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS N AVEG ANTES  
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0̂  á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes so 
refieren á los meridianos de Greenwich y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas so dan sobre 
el nivel medio del,mar.
Srupo 80.—Mar MED1TERRÁNE0 .--Arp6lla4 

Baúa á$ Mers-ehKébir.—Despíagamien^ 
io da un muerto.-—A vis aux Navigateuri 
número 95/586. Parfe, 1918.
Número 3 2 7 .—El muerto que estaba 

fondeado en la rada de Mers-el Kébir con  
cadenas de 58 m ilím etros, ha sido des
plazado 100 metros á 149^ de su antígué 
posiéióh, énoontrándosé ahorá Dhé- 
ñas condicioneB para el boriíéó fio loa  
grandes trasatlánticos, á nnós 800 ine ti^  
del m uelle nuevo.

Nueva situación aproximada: 85  ̂ 44’ 
8” N. y O® 40’ 27” W, de Gw. (5® 81’ 58” E. 
deSF.)

Carta número 800 de la sección IIL
0erdm a.-^l8la Caprera.^-^MoáiftcaciÓn áél 

balim m itnto dei banco d$ iá puiilci Fieú* 
Avvisi ai Naviganti número 56/129. Gé* 
nova, 1913.
Número 3 2 8 .—La boya bJemeq, OQn; 

mira esférica, que marcaba él líiinite do
lof i?equeao» fondos fiospifié la
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íft Ficjo, punta SW. d.0 Oaprera, lia sido 
reemplazada por una boya cuadrangular 
mgmg de m&áer ŝ mn mira cónica.

Situación aproximada: 41® 20* N. y 
9®80*15” E. deGw. (15® 42’ 35” E.de SF.) 

Oarta número 261 A da la gección !1I,
Fmrío Guinco.'--‘ProyedQ di modificación 

del alumbrado del bafo de 
si ai Naviganti número 56/183. Géno- 
va, 1913.
Número 329.—Hada mediados del co« 

rrieníe año de 1913 será reemplazada la 
luz de un destello r&fo del banco da Bsr  ̂
ni por una luz de un destello blanco oada
2,5 ugundos (destallo, 0,5 segundos^ ocul
tación, 2 segundos), visible á unas 10 m i
llas.

ü a  Aviso ulterior indicará la facha de 
©sla modiñcación.

Situación aproximads; 39® 6’ 39” N. 
y  9® 33’ 30” E. de Gw. (15® 45’ 50” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 78. 
Carta número 577 de la sección í l í .

Jtalia,—Puerto d$ Cmtellamare.—Cambio 
de carácter de una Avvisi ai Havi- 
ganti número 56/126. Génova, 1913, 
Número 330 .—Ha sido modificada la 

luz blrmca de un destello blanco cada 3 
minutos de la batería del muelle de Cas- 
tellamare, apareciendo actualmente ólati- 
ca de una ocultación cada 9 segundos 
(luz, 6 segundos; ocultación, 3 segundos). 

Situación aproximada: 40® 41’ 36” N. y 
14® 28’ 20” E, de Gw. (20® 40’ 40” E. da 
SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 108. 
Carta número 825 de la sección III.

Sicilia.—Proximidades de TrapanL—Pro
vecto de cambio del carácter de la luz del 
isloU Fórmica {Wormicho di Trapani) — 
A vvisi ai Naviganti número 56/134. Gé 
nova, 1913.
Número 331.—En breve será roempla* 

zadaialuz fija ro/cs del Mote Foraüoa, 
en las proximidades de Trapani, por una 
luz de un destello blanco cada 5 segundos 
(desteilo, 0,5 as^üwífos; ccalíación, 4,5 5S> 
gundos).

Un Aviso ulterior indicará la fecha de 
esta modifloación y el detalle de las cS' 
racíerístioHs de la nueva luz.

Situación aproximada: 37® 59’ 17” N, y  
12® 25’ 35” E. de Gw. (18® 37’ 55” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 180. 
Carta número 577 de la sección III,

firnpo 81.—Mar M sditerráneo.—érecía. 
Isla de Zea.—Puerto de San Nicolo.— 
Lm .— AYÍB aux Navigateurs número 
95/588. París, 1913.
Número 332.—En San Babas, sobre la 

costa Sur de la entrada del puerto de San 
Nicoio, se ha encendido una luz á 0,3 mi
llas próximamente á 203® del faro de San 
Nicoio.

Sus características son:
Carácter: Fija verde.
Alcance: 5 millas.
Altura sobre la mat: 20 metros.
Faro: Columna de hierro con caseta 

de palastro sobre zócalo de mamposte* 
ría.

Observación: OovuiA por las tierras ai 
Sur de su marcación á 102®.

Situación aproximada: 37® 39’ 11” N. 
y 24® 19’ 30” E. de Gw. (80° 31’ 50” B. de 
SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 244. 
Carta número 561 de la sección III.

Isla de Eubée.—Bahia de Aliveri,—L m ,— 
Avis aux Navigateurs número 95/589. 
París, 1913.
Número 333,-^im el extremo úej rom-

psolas dai puerto de Aliverión, bahía de 
Aliveri, en la parte Norte del canal de 
Euripo, se ha encendido una luz cuyas 
oaracterísticas son las siguientes: 

Carácter: Fija roja.
Alcance: 6 millas.
Altura sobre ¡a mar: 9 metros.
Faro: Columna de hierro coa caseta de 

palastro sobre zócalo de mampostería.
Situación aproximada: 38® 23’ 10” N. y 

24" 3’ E. de Gw. (80® 15’ 20” E. de SF.) 
Oíiaderno de faros serie B, página 250. 
Carta número 560 de la sección III.

Turquía.—Baráam¡os.—E.^pigón JNagara. 
JDñmpanción de una boya,—Avis aux 
Navigateurs n ú m e r o  95/590. París, 
1913.
Número 334.—El Gobierno otomano 

comunica que la boya de! banco Ak Bach 
(Espigón Nagara), se ha ido á pique y no 
ha sido aún reemplazada.

Situación aproximadas 40® 11’ 45” N. 
y 26® 24’ 30” E. de Gw. (32® 86’ 50” E. 
de SF.)

Carta número 56 ds la sección III.
Isla da Creta.—ExHriClén tmiporcd de las 

luces de las costas de | ia i$Ia,'—Avís aux 
Navigateurs n ú m e r o  100/620, París 
1913.
Número 335.—Oomunioa el Gobierno 

helénico que ha solicitado del Goberna
dor generai de la isla de Creta la extin
ción de todas las luces da la isla hasta 
nuevo aviso.

Cuaderno de faros serie E, página 264. 
Carta número 561 de la sección III.

Grupo 82,—M a r  A D m lnéo-—Aibama.—
Luces extinguidas,—Bloqueo de las eos* 
tm  de Albania y  BpiVo.—Avvisi ai Na- 
viganíi números 58/189 y 142 y 64/159. 
Génova, 1913.
Número 336 .—o) Han sido extingui

das, hasta nuevo aviso, Im luces de la 
costa de Albania, d© Alessio á Disrazzo, á 
excepción de la luz fija, con sectores 
blanco y rojo, de este último puerto. 

Situación aproximada de la luz de Du- 
razzo: 41® 18* SO” N. y 19® 27’ 1” E, de 
Gw. (25® 39’ 21” E. d© SF.);

b) El Gobierno helétiico oomuniaa o! 
establecimiento del bloqueo de las costas 
da Albania y del Epiro entre los parale
los de 39* N. y 41® 12’ N.

Cuaderno de faros serie E, página 222. 
Carlas números 864 y 154 A de la sec

ción III.
O c é a n o  Í n d ic o .— Golfo Pérsico.—Bu^hire 

{ábu Shahr).—Boyas luminosas 
ee to Mariners número 244. Londres, 
1913.
Número 337.—a) Se ha fondeado una 

boya luminosa, que muestra una luz 
blanca de 1 ocultación cada 10 segundos 
(luz, 7 segundos; ocultación, 3 segundos), 
en el fondeadero exterior de Bushire 
(Abu Shahr), á 4,2 millas á 266® del asta 
de bandera de la Regidencia inglesa;

b) Se ha fondeado una boya luminosa, 
que muestra una luz roja de 1 ocultación 
cada 10 segundos (iuz, 7 segundos; oculta
ción, 3 segundos), en el fondeadero inte
rior de Abu Shahr, á 2,5 millas á 809® 
del asta de bandera de la Residencia In* 
glesa.

Situación aproximada de la Residen
cia; 28® 59’ N. y 50® 49’ 30” E. do Gw. (57® 
1’ 50” E. de SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 80.

Carta número 567 de la sección IV. 
Shatt ehArab,—Cambio de carácter de la 

luz de Fao.—Avis aux Navigateurs nú
mero 99/613. París, 1913. 
fi&merQ a39,-~L»Búoa  lúoep flj««

ca$ verticales que lucían en la aldea de 
Fao, han sido reemplazadas por una luz 
fija roja de 6 millas de aloanoe, ©levada
7,6 metros sobre la pleamar.

Situación aproximada: 29® 58’ 30” N« 
y 48® 29’ 25” E. de Gw. (54® 41’ 45” H. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 80.

Carta número 567 de la sección IV.
Ei Director general, Adriano Sánchez.

M!NÍSTER!0 DE HACIENDA

M s-eee ió ia  ^ © ssera l d e l T e s o r o  
p-áM ico y  O rdesiaciésa gem era l 
ü e  S e l U sta d e .
Debiendo ingresar en el Tesoro Públi

co ei importe de 13 depósitos en metáli
co, números 166.953, 179.017, 186.833, 
177.102, 166 514, 168.183. 162.705, 172.855, 
180.878,173.771, 186.813, 180.958 y 175.830 
d© entrada, y 482, 806, 854, 772, 470, 493, 
115, 527, 822, 542, 853, 824 y 674 de regis
tro, constituidos el primero en 22 de 
Agosto de 1885 á favor de D, Bonifacio 
Martín Gómez, y los nueve siguientes en 
11 de Mayo de 1888, 12 de Abril de 1887, 
24 de Marzo de 1886, 23 de Julio da 1885, 
28 de Septiembre de 1885, 20 de Marzo de 
1885,17 de Diciembre d© 1885, 22 de Ju
nio de 1886 y 31 de Diciembre de 1885, á 
nombre de D. Manuel Fernández Cala, 
D, Gregorio Hermosa Alado, D. Antonio 
Orti Aumedes, D. Eladio González Ariza- 
ga, D. Calixto Solana Llandoral, D. Bo* 
nifíici© Plaza Rabanal, D. Antonio Blan
co García, D. Juan Subirá Fcrrer y don 
Juan Mariano Bayo Rus, todos y cada 
uno de los citados 10 depósitos por la 
cantidad de 1.500 pesetas, y los tres úld- 
mos, ingresados en 11 de Abril do 1887, 
por 2.000 pesetas ei primero, y 25 de Ju
nio y 10 de Febrero de 1886, por 1.500 
pesetas, los doe último», á nombre de don 
Eugenio Pareja Bachiller, D. Antonio 
Muñoz Martínez y D. Rafael López An- 
tu  ñ a n o , respectivamente, habiéndose 
constituido los 13 depósitos meacionadoaí 
para la redención del servicio militar de 
los individuos que quedan referidos y á 
la disposición del Consejo de Redencio
nes y Enganches militares,

Esta ©ireooión General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen los 13 resguardos de referen
cia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 25 de Abril de 1913.=E1 D i
rector general, Eduardo Ródenas.

MINISTERIO DE FOMENTO

P ÍF ^eelém  d e  O t o a t
M icasí.

AGUAS

Vüta la instancia suscrita por D. Ma
nuel Cañada y Amoró», pidiendo autori
zación para practicar labores de alum
bramiento de aguas subálveas en el cau
ce doí barranco del Drago, término mu
nicipal de La Laguna (isla de Tenerife):

Resultando que el proyecto está debi
damente redactado, consistiendo lasobriia 
en una galería en el barranco del Drago, 
en terreno de dominio público;

Resultando que el expediente se ha 
instruido mediante todos los trámites le
gales, y figura en el mismo el documen
to en (}úe pl Manicípio del^á Lsgqua baeq
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constar qm  no ge había presentado re- 
oís moción ni obsc^rvaoión algana respec
to á So solicitado por el patioionsrio:

Re^uUando que son favorabiea al pro* 
yaoto los mformes de todos loa Centros y 
Corporación es que han intervenidc;

Oonsiderando que el felambramieíito 
proyectado es sriuy beneüdosü para el 
interés general, porque fomentará la ri
queza del país con el uso d© aguas qu© 
hoy no se aprovechan:

Considerando que si no haberse pre
sentado reclamación alguna nada se opo
ne é que obtenga ©1 peticionarlo los be
neficios isherontes á Im aguas gubllveas 
quí) pretende abimbr&rj

S. M, el Bey (q. D. g.) ha tenido á bies?, 
conformá0 r?.Oí£6 con ío propuesto por la 
Dirección General de Obras Piibücag, de 
acuerdo con los Consejan d© Obras P6- 
biicas y de Minería, gcceder á lo solicita
do, con iás condiciones siguientes:

1.‘ Se autoriza á D. Manuel Cañadas 
y Amorós para alumbraraguss subálvea» 
en el barranco del Drago, término muni- 
cipfil de La Laguna (Teacrife)^ con desti
no al regadío.

2.® Laá Obi as se e jecutarán con arre
glo al proyecto presentado^ con ía pros
cripción de que si la Jef&tura de Oi>ras 
Públicas ó el Ingeniero de Minas de Ca
narias juzgare necesario revertir tola! 5 
pgreiaimeiiíe la gukría, el con cesión ario 
tendrá que hacer dieh?< obra con iss con- 
didones de regietenoia y estabilidad que 
la misma Jefatora h?. presoiiblere.

3.̂  Eo la ejecución de las cbrsg se cb 
servarán Icb piincipio» d© buena cons

trucción, y 60  adoptarán las entibaciones 
y demás precauciones necasí^ri^s para ia 
seguridad p?rí?onal, bajo la responsabili' 
dad del concesionario: y además bijo la 
inspección de la Jefatura da Obras Pú
blicas y del IngeoÍGro d© Minas d© Cana
rias; aquélla podrá dictar prescripciones 
psra que ios productos ds la excavación 
y minado no alteran el régimen del cau
ce público.

4.‘ Se dará p r in c ip io  á la ejecu c ió n  
da la s  o b ras d en tro  del plazo de s d s  m e
se s , á co n ta r  do la fecha do la  p u b lica -  
ció?i de la  c o n c es ió n  en  la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id , y deberán q u ed a r  term iaad ií?  en  e l  
de tres años, á con  tai’ do la m ^sm a facha.

5® El conoesrorigrio dej-srá depogita- 
do htita  ia terminación de las obras, en 
concepto de fianza, el importe del 1 por 
100 dfel presupuesto,

6.  ̂ Terminadas las obrag, el Ingenie
ro Jefe de Obras Páblicas ó el lageniero 
en quien delegue, y el Ingeniero da Mi
sas de Canarias, reaocccerán las mismas, 
y ñi ge ajustan á Us bases d© la concesión 
extenderán acta del reconocimiento, ro- 
mitléndola para su aprobación al Minis
terio de Fomento, y en caso de que se 
otorgue tendrán Ingsr los efeaíos preve- 
nidoa en el párrafo ó artículo 7.° de la 
Roai orden de 5 de Junio de 1883, y se 
ordenará la develoctóa de la fianza.

7.̂  El concesioDavio queda obligado 
al cumplimiento de lo dispueetj en el 
Eeal decreto' da 20 da Jardo da 1902 so
bre contrato dei trabajo coa ios obreros 
que ocupe en la ejecución do las obras.

8.  ̂ Caducará cela concesión si ©1 peti

cionario faltare á alguna da las condicio> 
nes con que se otorgue, siguiéndog© en 
tal caso los trámites y ©ísotos reglamon- 
taricg.

9.* Esta conaesión se otorga á perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y dejan
do á salvo ©i derecho de propiedad y con 
gujedón á las respectivas disposicioneg 
legales que rigen ó que ©n lo suoeBívo so 
dictaran con carácter general para las do 
su clase.

Y habiendo aceptado el pettcioBario 
las condiciones propuesta» y remitido la 
póliza de 100 peseta», que queda inutili
zada en el expediente, según dispone la 
vigente ley del Timbre, lo oomusjico á

B. de orde?3 del señor Ministro psra su 
c>B o oimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación ©a el BokUré Oft* 
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos gños. Madrid, 24 de Abril de 1913. 
El Dlreotor general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Canarias.

€7©i&ei*a]l d e  S e g u r o s .

S3 pone en conocimiento del público 
q m  han sido autorizadas por este Centro 
las modiOcaciones introducidas por la 
Sociedad snónima de seguros La Agríco- 
im Española en sus Estatuto» y en la pó- 
ii2s y tarifas correspondientes al ramo 
de pedrisco?.

Madrid, 25 de Abril de 1913.—Ei Oo- 
misario generali Valentía Gayarre,
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